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*POR LA CUAL SE DESIGNAN ADMINISTRADORES DEL CONTRATO SUSCRIPTO EN EL MARCO DEL
I-LAMADo r uc¡rac¡ó¡t poR MENoR cuANTrA NAcToNAL N'og/2o2s PARA EL sERvIcIo DE

DESPACHO ADUANERO PARA EI. RECTORADO DE LA UNA. CONTRATO ABIERT(F ID 466.376"

VISTO Y CO SIDERANDO: La neces¡dad de contar con Adm¡nistradores de contratos en el marco de la Ley

N" 102112022 y su Decreto Reglamentario No 22@12024;

El Art. 59o de la Ley N' 702L12022 por el cual se establece que las "Contratantes deberán designar
pan cada @ntdto func¡onaños responsbles de ven'frar la cone:b eiecuc¡ón de los m¡smot qu¡enes

deberán denunciar ante aquellat las ¡ffegular¡dades o ¡ncumpl¡m¡entos que detecten so pena de ser
cons¡derados responsables sol¡darios de los m¡smos. El admin¡strador de contrato será resrynsable de
proporcionar los datos e ¡nformac¡ones referentes a la qécución del contrato, a través del S¡steña de
Seg u ¡ m ¡en to de Con tra tos ";

El Art. 102" del Decreto Reglamentario N" 2264124, por el cual se estab¡ece la "Des¡gnac¡ón del
adm¡n¡strador de contrato. Para cada contrato susÜ¡pto, la máxima autoridad de la contratante
des¡gnará a través de un acto admin¡strat¡vo a la persona fis¡ca que fungirá de adm¡n¡strador de
contrato, que será el responsable de su gestión, asi como de la correda y completa carga en el SIC1
de los pr¡nc¡pales datos de la ejecuc¡ón del conaab";

Er prieso de r*f,iAi#¿¿¡,ii üetru'cnnoory És.t i }tefr alhi*Jüpo NAL N' oB/202 s

PERA CI SERVIT¡O ÓE, DE#ACHO'AbUAÑERO PARA Et"HECTORADO'DE'ü' UNA - CONTRATO

ABIERTO_ ID 466.376;

La Resolución N" 0418-00-2025 de fecha 25 de junio de 2025, del Consejo Superior Un¡versitario "POR

LA CUAL SE CONCEDE PERMISO A LA PROF. DRA. ZULLY VERA DE MOLINAS, RECTORA Y

PRESIDENTA¡ DEL '.COÍ6U@ .SUPERIOR UNIVERSITARI9 DE"LA IgrI{IVERSIDAQ NACIONAL DE

AsuNcróN,drrd,pe:irfuIohlo:,oe:uuopezozs"; $,,§:. fl l,'._il
La Resolución N" L35712025 de fecha 23 de jun¡o de 2025 del Rectorado "POR LA CUAL SE CONCEDE
pERMrso y sE DEsIGNA ENcARGADo or oesp¡cuo or rn secnrrnniA GENERAL DE LA

uNIVERSTDAD NACIoNAL or ¡surucIóN";

El Art. 103" del Decreto Reglamentario N" 2264124, por el cual se establece las funclones del

admin¡strador del contrato;

El Decreto Reglamentario No 226412024, "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 702L12022, OE

SU¡4INISTRO Y CONTRATACIONES PUBUCAS";

La Ley N" 7021/22"De Sum¡n¡stros y Contrataciones Públicas", sus mod¡f¡caciones y reglamentaciones

vigentes;

La Ley 4995/2013 "De Educación Super¡or" y el Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción;

EL vIcERREcroR- REcroR EN EERcIcIo DE LA UNIVERSIDAD ruecto¡lnL or esu¡¡clÓru,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art, 1o.- DESIGNAR como Administradores del Contrato suscripto en el marco del llamado a la UC¡f¡C¡Ót'l
POR MENOR CU

EL RECTORADO

ONAL NO 08/2025 PARA EL SERVICIO DE DESPACHO ADUANERO PARA
- CONTRATO ABIERTO- lD 466.376; en cumpi¡m¡ento a lo establec¡do

Suministros y Contratac¡ones Públicas" y su Decreto Reglamentarioen la Ley No
N." 2264124

MWTN/LNCD/MMV/lpsf
DGAyF
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El Decreto N' 324ql2025 de fecha 27 de enero de 2025, "PQR LA CUAI SE REGLA¡1ENTA LA LEY N"

7408124 DEL 30 DE O¡CIEMBRE DE 2024, 'QUE APRUEBA EL PRESUPUES'TO GENERAL DE LA NACION

PARA EL UERCICIO FISCAL 2025'';
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, Director del Centro Multidisciplinario de Investigaciones
la Direcc¡ón General de Investigación Científica y Tecnológica;

ria de la D¡rección de Contrataciones dependiente de la Dirección
Finanzas del Rectorado de la UNA, quien tendrá a su cargo la carga

la DNCP.
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DECLARACION JURADA DE RESPONSABILIDAD

Yo, Abog. LETICIA PAOLA SAUNAS FERREIRA, D¡rectora de la Dirección de Contratac¡ones
dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas del Rectorado de la Un¡versidad Nacional
de Asunción, con Cedula de Identidad No 4.368.912, domicil¡ada en Ruta Mcal. Estigarrib¡a, kml1, Campus
Universitario de San Lorenzo, Republica del Paraguay,

DECLARO BA]O JURAMENTO
Que, he solicitado la formalización del contrato con la f¡rma OSCAR LUIS FERREIRA DA COSTA AMARILLA
enel marco del llamado a LrcrrAcIóN poR MENoR cuANTra ac¡oNAL No 08/2025 PARA EL sERvrclo
DE DESPACHO ADUANERO PARA EL RECTORADO DE LA UNA - CONTRATO ABIERTO- ID 466.376. dEb¡do
a la urgencia de contar con el servicio de despachante, solicito la publicación del contrato antes de la fecha
est¡pulada dentro de la Ley No TOZLIZZ y el Decreto Reglamentario N" 2264124.

Que, la empresa adjudicada posee la capacidad técn¡ca legal, solvenc¡a requerida, se ajusta a lo sol¡citado
en el Pliego de Base y Cond¡ciones, cumple con las calificaciones y la capacidad necesaria para ejecutar el
contrato y por presentar el precio mas conveniente que se ajusta a lo previsto al Art. 3" de la Resoluc¡ón
DNCP No 7512024.

Abg NAS F IRA

Dirección de Contratac¡ones

ü nir., ersila[ Ttfacionaf le r4.sunción

Declaro que efectuamos consc¡entes de las responsabilidades para sustentar dicha solicitud y para que así
conste y surta los efectos oportunos, se procede a la ñrma de la presente declaración en fecha 25 de
febrero del 2025.


